
PODER ESPECIAL 

Yo, Mauricio Serrano Torres, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá, Republica de Colombia, en mi calidad de representante legal de la 

Sociedad, GRUPO SAR SAS, en adelante, la “MANDANTE”, en forma libre y voluntaria, por 

medio del presente instrumento, nombro al señor JOSE PABLO MEJIA PLATA, de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía No. 

80.407.353 de Usaquen, como Apoderado Especial, con poder amplio y suficiente, como 

en derecho se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar “MANDATARIO”, para 

que a nombre y representación de la MANDANTE realice los siguientes actos, 

exclusivamente en la República del Ecuador: Representar a la MANDANTE ante cualquier 

persona natural o jurídica, pública o privada, de la República del Ecuador.- El presente 

poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento 

surtiendo efecto la revocatoria desde la fecha de notificación al MANDATARIO.- 

MAURICIO SERRANO TORRES 

CEDULA CIUDADANIA No.19153754 

REPRESENTANTE LEGAL GRUPO S4R SAS 

 



  

         

   

    quien se O CO. 19153754 

y declaró que el contenido. del documento es cierto y- que la firma y 
huella que aqui aparecen son suyas. 

Ane cetarisenines com Bogotá D.C. 01/02/2017 
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Huella di mb. 
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NOTARIA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De contormidad con lo que depone el Art me Sto, de ES     
RO INSUASTE CALDERÓN 

NOTARIO 79% DEL CANTÓN SUAVAQUIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

a APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: URIBE ROLDAN GABRIEL 
(Has been signed by: - A té signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of. - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: - A: ) 

El: 2/1/2017 12:48:19 p. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par; Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2RCB124824560 
(Under Number: - Sous le muméro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia => 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A —_—— A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: GRUPO S4R SAS // JOSE MEJIA 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: — Nombre de feuilles:) 

070040005083089 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/01/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla   



  

HOTARÍA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAG!/" 
De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto. de la: 

Notarial Vigente. DOY FE: Que la fotocopia que antecede esta 
230 m8 2. En la ciudad)de   
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E ¿RITA PE . Pe BREA Pa Y AP qpsuiste elos Ñ NOTARIA SEPTUACERMA QUESTA DEL CANTÓN GUAVAQUI 

De conformidad 2% des o 

Notarial Vigente, DOY FE: Q: E 
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NSUASTE CALDERÓN 
AFON BUAYAQUIL
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